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NIA 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
0101000011150022000000000 

CARDONAAMPARO94@GMAIL. COM 
La Tesorera General del Municipio de Armenia, Quindio, en uso de las facultades otorgadas por los 
Decretos Municipales No. 046 del 2000, modificado por el Decreto 015 de 2017, y 011 de 2007, en 
concordancia con el Acuerdo Municipal No. 229 de 2021, el Estatuto Tributario Nacional, la Ley 044 de 
1990, el articulo 66 de la Ley 383 de 1997, el articulo 59 de la Ley 788 de 2002, y segun los siguientes 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Que según lo dispuesto por el articulo 3 del Acuerdo Municipal No. 229 de 2021', la administración 
y control de los tributos municipales son competencia de la Alcaldia de Amenia, quien lo ejerce a través 
de la Secretaria de Hacienda Municipal y sus dependencias, las cuales ostentan y ejercen las potestades 
tributarias de fiscalización, determinación, discuSión, recaudo, imposición de sanciones, cobro, 
devolución y las demas inherentes a la administración tributaria. 

1.2. Que junto con el Impuesto Predial en esta jurisdicción se liquidan y cobran las Sobretasas Ambiental 
y Bomberil, de que tratan los articulos 25 y 86 a 92 ibidem. 

1.3. Que el numeral 6) del literal D) del articulo 91 de la Ley 136 de 1994, le atribuye al Alcalde la 

función de eercer la jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cobro de las obligaciones a favor del 
Municipio facultad aue puede ser delegada en las Tesorerias Municipales de acuerdo con lo dispuesto 
por la misma normatividad. 

1.4.Que a través del articulo 1 del Decreto Municipal No. 015 de 2017, el Alcalde Municipal de Armeia 
delegó al Tesorero General todas las funciones de carácter tributario en lo procedimental, 
correspondiente a la fiscalización, deteminación y cobro coactivo, tendientes a la Recuperación de 
Cartera efectiva de las obigaciones relacionadas con los impuestos, tasas y contribuciones, intereses, 
sanciones y aquellas que se determinen por la autoridad administrativa y que sean sometidas a la 
ejecución por via coactiva. 

1.5. Que mediante escrito radicado el dia 19 de abril de 2022, la señora MARIA AMPARITO CARDONA 
SILVA, identificada con cédula de ciudadania No. 24.470.958, actuando en calidad de propietaria del 
predio identificado con la ficha catastral No. 0101000011150022000000000, solicitó la prescripción de 
la acción de cobro del lmpuesto Predial Uniticado causado y no pagado durante los periodos gravables 
2004 a 2014. 

POR EL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA 

Por la cual se dctan normas tendientes a modemra anaonye unconaento de los municipios 
'Por medio del cual se modihica e Decrero o* De 0y*o*yo pe Ge Cooro co8cUvO en matena bnbularie, mutas de transto y 

Cuotas paes penso 

tivo 
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1.6. Que al tratarse de una solicitud de prescripción de obligaciones contenidas en titulos ejecutivos 
ejecutoriados", fue asignada al área de Ejecuciones Fiscales de la Tesoreria General para su estudio y 
respuesta de fondo. 

1.7. Que a través de oficio radicado el dia 10 de mayo de 2022, el årea de Ejecuciones Fiscales remitió 
dicha soliCitud al area de Impuesto Predial, por cuanto luego de veriticar su archivo de gestión no 
encontró algun expediente de cobro administrativo coactivo por concepto de Impuesto Predial Unificado 
cOrrespondiente a la ficha No. 0101000011150022000000000. 

1.8. Que a efectos de resolver de fondo el derecho de petición instaurado por la senora MARIA AMPARITO CARDONA SILVA, resulta necesario realizar las siguientes 
2. CONSIDERACIONES 

2.1. Finalidad del derecho de petición. 
De conformidad con el articulo 23 de la Constitución Politica Colombiana, toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. Tal derecho es considerado como el principal mecanismo de participacion 
CIudadana para exigir a las autoridades el cumplimiento de sus deberes". 

En cuanto a su finalidad, la Corte Constitucional en Sentencia T-206 de 2018, M.P. ALEJANDRO 

LINARES CANTILLO, sostuvo: 

El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble 
por un lado pemite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autondades y, 
porrgarantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que (..) Gentro de sus garantias se encuenran ( a prond 
resolucion del mismo, es decir que la respuesta debe entregarse dentro del temino legalmente establecido para ello; y (i) la contestación debe ser clara y efectiva respecto de 

o pedido, de tal manere que pemita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado 
En esa direcCion también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones: ") 
la posibidad de fomular la petición, (i) la respuesta de fondo y () la resolución denltro del 
témino legaf y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario" 

El mismo órgano en Sentencias T-610 de 2008 y T-814 de 2012, determinó las condiciones para que se 
entienda que una petición fue resuelta de fondo, as 

las autonidades y los particuleres están obligados a resolver de fondo las peticiones 
interpuestas, es decir que deben brindar una respuesta que aborde de manera clara y 
detallada cada una de las inguletudes y/o solicitudes puestas en su conocimiento, lo 
anterior no implica nade diterente a resolver materialmente la petición. Lajurisprudencia ha 

indicedo que unarespuesta de fondo deber ser: "clare, esto es, inteligible y contentiva 
de argumentos de iaci comprension (precisa, de manera que atienda directamente lo 
pedido sin reparar en información impertinente y sin incuir en fómutas evasivas o elusivas 

i) congruente, de suerie que abarque la materia objetode la petición ysea conform�e 
con lo solictado; y (iV) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, 
Si la respuesta se produce con motvo de un derecho de petición elevado dentro de un 
procedimiento del que donoce la autondad de la cual el interesado requiere la información, 
no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aisBada o ex novo, 
sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha sutido y de las 
razones por las cuales la petición resulta o no procedente" (Enfasis propio) 

ESTATUTo TRIBUTARIO NACIONAL -ARTICULO 828 TITULOS EJECUTVOSs. Prestan mérito ejecutivo: 

1. Las jauidsciones privadas y sus coreciones, contendas en las deciaraoones tnbutaias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelacón 

3. Los demás actos de la Administración de Impuestos debIdamente ejecutonados, en los cuales se fjen sumas liquidas de dinero a tavor del fisco nacional 
4. Las garanasy on N d a pgo oe6S o0uggcunes uounds, 8 parur oe eeuionad DE dD OEe 

que declare el incumplimento o exigioidad 0e ls oougaciones garantzD03s 
idan sobre las o randas presentadas en reiación con los impuestos, anticipos. 

retenoones, sancionese intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales 
PARAGRAFO Para efectos de los numerales 1y2 del presente articulo, bastará con la certficación del Administrador de Impuestos o su delegado, sobre la 

existencidyovaor oe 8s quidBoones pinvaoas u onGiaies. 

Cote Constthcional Sentenca T430 de 2017 P A e B0O el Tunaonano compeene 
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2.2. De la pérdida de competencia temporal para la determinación de las obligaciones tributarias 
y la prescripción de la acción de cobro de obligaciones tributarias. 

Para el desarrollo de este acápite, resulta pertinente dar a entender en qué consisten los fenómenos de 
a DrescnpCIon de la accion de cobro y la pérdida de competencia temporal para la determinación de las 
obligaciones tributarias, los cuales, si bien poseen un témino comün para su procedencia (5 años) y 
conducen a la misma consecuencia, esto es, la extinción de la obligación tributaria, tienen aplicación en 
diterentes momentos del procedimiento tributario, como a continuación se señala: 

2.2.1. Prescripción de la acción de cobro de las obligaciones tributarias. 

Según el articulo 59 de a Ley 788 de 2002, los Departamentos y Municipios deberán aplicar el 
procedimiento tributario del Estatuto Tributario Nacional para la administracion, dererminacion, 

discusion, cobro, devolución, régimern sancionatorio incluida su imposición, de los impuestos teritoriales 
a Su cargo. Por su pate, el articulo 5 de la Ley 1066 de 2006, indica que las entidades públicas que 
tengan a su cargo el recaudo de rentas o caudales públicos poseen jurisdicción coactiva para hacer 
erectivas las oblgaciones exigibles a su favor y, para tal efecto, deberán seguir el procedimiento descrito 
en el Estatuto Tributario Nacional. 

Para el caso del municipio de Armenia, se adoptóó el Acuerdo Municipal 229 de 2021, a través del cual 
Se expidio el Estatuto Tributario Municipal, y el cual regula lo relacionado al fenómeno de la prescripción 
como torma de extinguir las obligaciones tributarias en sus articulos 490 al 492, siendo el articulo 490 
el que fija el têmino para su aplicación, asi 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE cOBRO. La acción de cobro de las obligeciones 

TIScales prescribe en el termino de cinco (5 años, contados a partir de: 
1. La fecha de vencimiento del témino para declarar, fijado por el presente Acuen 

Secretaria de Hacienda, para las declaraciones presentadas opotunamente. 
2. La techa de presentacion de la declaración, en el caso de las presentadas en foma 

extemporanea. 
3. La fecha de presentación de la declaración de corección, en relación con los mayores 
valores. 

0 por la 

4. La fecha de ejeculoria del respectivo acto administrativo de deteminación, sancionatorio 
o de discusión (." (Enfasis propio 

Como se observa, en materia tributaria la figura de la prescripción se encuentra sujeta a la existencia 
de una declaración privada o un acto administrativo de determinación o discusión, es decir, el acto 
mediante el cual la Administracón Tnbutarna, en uso de sus facultades, detemina oficialmente el valor 
de la obligación tributaria a cargo del contribuyente que ha incumplido su deber, y que además, presta 
mérito ejecutivo para su cobro administrativo coactivo de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 2 del 

articulo 828 del Estatuto Tnbutarno Nacional, aplicable por remisión expresa de los articulos 11 y 494 
del E.T.M. Asi las cosas, para que un contribuyente pueda solicitar la declaración de la figura de la 
prescripción en tributos cuya legislación vigente no exige la presentación de una declaración privada, 
como es el caso del Impuesto Predial Unificado causado en el Municipio de Armenia, debe existir un 
acto de liquidación oficial del tributo, consttuido dentro del término que el Estatuto Tributario establece
para la determinación oficial del mismo. 

En tal sentido, podemos concluir que la prescripción, con la cual se extingue la obligación tributaria, 
procede respecto de la acción de cobro administrativo coactivo en virtud del cual la Administración puede 

exigir el pago de una obligación tributaria contenida en un titulo ejecutivo ejecutoriado y en firme, solo a 
partir de ese momento, es decir, finalizada la etapa de deteminación oficial, desde la cual empieza a 
contarse el témino de prescripción de cinco (5) años de que trata el articulo 490 del E.T.M. Transcurrido 

Por la cual se expiden normas en materia tnbutaria y penal del orden naconal y temiorial, y se dictan otras disposiciones 

1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las declaraciones tnbutarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación. 
2. Las liquidaciones ofhciales eyeCuionadas.. 
3 Los demás actos de la Administracion de inusos d a d eo vo 

Las nlimiento o exigibilldad de las obligaclones gunuzud8 
fianz o0e s obgaones Uiouanas, a parnir oe la ejecutona del acio de AOminiareo 

s. 

6 Las sentencias y demás decislones jurisdiccionaes e een eS enanoas presentadas en relbcion con los Impuesios, antcipos. 
retenoones, 5anciones o ineeses que onua reOn oteru 0o mpUestos 

PARAGRAO idariones privadasu ofhciales 
articulo, bastará con la certficación del Administrador de Impuestoso su delegado, sobre 13 

Para el cobro de los intereses será suhoente la iquidacion que de elios haya electuado el funcionano compelente 
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dicho temino y ante la inacción por parte de la Administración Tributaria, prescribe la acción por medio 
de la cual se faculta a la misma para iniciar el procedimiento administrativo de cobro coactivo. 

2.2.2. Pérdida de competencia temporal para la determinación de las obligaciones tributarias. 

Como se explicó anteriormente, la obligación tributaria resultante de la aplicacion de la tarifa a la base 

gravable del impuesto que esta a cargo del sujeto pasivo que realiza el hecho generador, debe ser 

delerminada por el contribuyente en una declaración privada, para loOs casos en que esta se exige, o por 

la Administración mediante una Liquidación Oficial, esto es, el acto a traves del cual se determinaa 

oficialmente el impuesto a cargo del contribuyente que ha incumplido su deber formal de declarar 

(Omisos)o de los impuestos en los que no se exige declaración; la cual debe emitirse dentro de los 

Cinco (5) anos siguientes al vencimiento del plazo señalado para declarar, de acuerdo con lo establecido0 

por el articulo 384 del Estatuto Tributario Municipal 

"LIQUIDACION DE AFORO. Agotado el procedimiento previsto en el ARTICULO 382 y en 

el ARTICULO 383 del presente Estatuto, se deberá expedir dentro de los cinco 5) anos 
SIquientes al vencimiento del plazo señalado para dectarar una liguiaacion de aroro 
donde se determine la obligación tributaria al contribuyente, responsE 
retenedoro declarante, que no hava cunmplido su obligación formal. 

agente 

Una vez notificada la liquidación de aforo, el contribuyente pierde el derecho a presentar su 

declaración privada y solo podrá discutir los valores plasmados en el aforoa traves de os 

respeciivos recursos. 

ranscumido el témino establecido en el presente articulo sin que se haya expedido la 

hguidacion oficial de aforo, se configurará la pérdida de competencia para la deteminación 

del impuesto a cargo del contribuyente o responsable. "(Entasis propio) 

Ahora bien, en tributos cuyo cumplimiento se ejerce sin declaración privada y sobre los cuales la 

Administración no emite facturas que constituyan deteminación oficial del tributo y presten merito 

ejecutivo en los términos del articulo 69 de la Ley 1111 de 2006, modificado por el articulo 354 de la Ley 
1819 de 2016, como es el caso del Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Armmenia, el término 

Con el que cuenta la Administración para proferir la respectiva liquidación oficial es de cinco (5) años 

Contados a partir de la techa del vencimiento del plazo para PAGAR, como bien lo Indico el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Püblico en los Conceptos No. 054708 del 27 de julio de 2017 y No. 002504 del 

29 de enero de 2018: 

.. para profenir liquidación de aforo, acto mediante el cual se delemina oficialmente el 

impuesto a cargo pendiente de pago, debe agolarse el procedimiento que contiene como 

pasos precedentes emplazamiento previo por no declarar, sancion por no dOclarar, y 

consecuencia de la no presentación de la decíaración con motivo del emplazamiento. 

Cuando se trata de tributos CUyo cumplimiento se ejerce sin declaración tributaria, 
como es el Predial Unfficado, la administracion debe obViar el emplazamiento para 
declarar y la sanclon por no deciararY debera proferir directamente una liquidación 
oficial, dentro de los Cinco &nos contados a parir del vencimiento del plazo para 
pagar, que contenga ios elemenios del triDuto (iaentiricacion y calidad del sujeto pasivo, 

identificación del predio, base gravable, tanta, elementos para la tarita como estralo, áreas, 

periodos), de tal foma que se constituya en el titulo ejecutivo que presta mérito ejecutivo, 
Susceptible de cobro coactivo a fin de garantizar el pago de la obligación tributaria. " (Enfasis 

propio) 

BUTOS TERRITORIALES POR EL SISTEMA DE FACTURACION. Sin peruico do ia utlizacin de 
ARTICULO 69. DETEIN ninacion oficial del impuesto predial uniicado, del impuesto sobre vehiculos urmooresyo y uo sistema de c ternitoriales podran establecer sistemas de facturacion que consuuyan deremindoon onca er ouiOy presie meno eUu 
ESte dcto 0 uoon Oeper cnener p oe pueso eovecuo, S CO I05 concpios que 

emen ca a de ls pciuras la administración tnbutana deberá ditundir ampliamente la forma en la que los ciudadanos podrán acceder a las 
Previamente a la noihicDN 0e da Bd 

La nouficación de la tactura se realzara mediante inserOn en ia pagina woo oe a thsoa0 y, Simuianeamente, con la puboon en neoios en u 
buyente 

vlslble de la enbdad termlonal comperene pia . Anafartnds 

surte eleco De ntrihente no estë de acuerdo con la tactura expedida por la Administración Tnbutania, estara obigado a cec ertecurs0 

conforme al S15tema d6 decaracon dentro oe los plazos estabiecioOs, caso en er cual la factura perdera uerta eecutonia y cona a msnd o proceoera reeS 

alguno. En l0s cas0S en que e Contnbuyente opie por e sisiema oecarduvo, a tdCWrd expeua no pio0a ee 

En aquellos muniipios D OSO en a faha de nohfcación de la (actura 

ema de decdaración deno ce l stema deciarativo, la factura expedi3 no eto el contnbuyente podrà nEpone s0 
ondiETE pos 

El stema de facturacion podrá también ser usado en el sistema preferencial del impuesto de industna y comeroo 
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En esta etapa, es preciso aclarar que para las entidades teritoriales que no adoptaron el pago del 
mpuesto Predial a través del sistema de facturación, sino que lo hicieron a través del recibo de pago o 
iguidacion, que se emite a comienzos de año y que tiene por objeto comunicar al contribuyente sobre 
a ODigacIon y tacilitar su pago, requieren de la expedición de un acto de determinación oficial del 
impuesto, el cual constituye titulo ejecutivo para iniciar el proceso de cobro coactivo y que procede una 
vez se materializa el incumplimiento por parte del contribuyente, es decir, cuando se agota el témino 
para pagary se evidencia su omisión". 

Vencido dicho plazo sin que la Administración determine oficialmente el valor de obligación tributaria en 
mora ocasiona lo que desde el mismo Ministerio se ha denominado "Pérdida de Competencie Temporal 
para a dererminacion de las obligaciones tributarias", cuyo efecto, al igual que la prescripción, es la 
extinción de la obligación tributaria 

De manera que la faltla de oportunidad de la administración para agotar la mencionada etapa 
de deteminación, ocasiona lo que desdeaqaw esta Dirección se ha lamado pérdida de l� 

mpetencia temporal aue juricieamente implica que ante la inexistencia de un titulo 
eecuuvo gue contenga la obligación, falte también el presupuesto necesario para 
lclar la accion de cobro coactivo, es decir, que no habrá lugar a efectuar el conteo 
e los ferminos de prescripción de que trata el articulo 817 del ETN 
Ahora bien, si se ha constituido debidamente el titulo ejecutivo y transcuren más de cinco 
anos sin que se haya iniciado el proceso de cobro coactivo o se haya interrumpido por e 
otorgamienlo de una facilidad de pago, opera el fenómeno de la prescripción de la acción de 
cobro. 

En una y otra instancia (deteminación y cobro coactivo) si ha ocurrido bien la pérdida de 

a competencia temporal, o la prescripción de la acción de cobro, el efecto frente al 
contribuyente o deudor es que no le es exigible." (Enfasis propio) 

2.3. Competencia de los Municipios sobre el porcentaje ambiental. 

Respecto a este tema han sido reiterativos los pronunciamientos del Ministerio de Hacienday Crédito 
Publico en los que concluye que si bien los Municipios no son titulares del recaudo por concepto de 
porcentaje ambiental, al ser una renta liquidada junto con el impuesto predial, del cual son competentes 
para su administración, discusión, liquidacioón, cobro y devolución; de operar la prescripción sobre este 
último, aplicará igualmente para tarifa ambiental, ya sea liquidada como porcentaje o como Sobretasa: 

Concepto 2-2018-041400 del 14 de noviembre de 2018: " de operar el fenómeno de la 
prescripción para el impuesto Predial aplicará igualmente para las sobretasas que se cobran 
junto con este. Por lo tanto, le coresponde a la dependencia de la entidad temitorial 
encargada de adelantar el procedimiento administrativo de cobro coactivo del impuesto 
Predial Unificado, decretar la prescripción de la acción de cobro tanto de la obligación por 
concepto del Predial como de la sobretasa ambiental y la bombern, Si hay lugar, siempre que 
resulte procedente por el paso del tiempo conforme lo establecido en el articulo 817 del 

Estatuto Tnbutario Nacional. 

Concepto 10830 del 2 de abril de 2019: "De acuerdo con lo anterior, independientemente 
de la naturaleza, la sobretasa ambiental se recauda por los municipios, junto con el impuesto 
predial unificado, por lo que su recaudo, deteminación y cobro se rigen por los 
procedimientos administrativos previstos para dicho impuesto. 

Cuando el contribuyente incumple con el pago del impuesto predial y las sobretasas que, 
confome la ley, pueden cobrarse con este, la administración despliega sus facultades de 
fiscalización y control tendientes a la liquidación oficial del impuesto que constituye el titulo 
ejecutivo, e inicia dentro de los téminos ef proceso administrativo de cobro coactivo. De 
confomidad con el procedimiento trbutario(1) aplicable en la administración y gestión de 
impuestos del orden temtorial, la administración municipal cuenta con téminos tanto para 
proferir el acto de liquidación oficial, como para iniciar y concluir el proceso de cobroy en 
aplicación del mismo prooedimiento y por el transcurso del tiempo, la administración plerde 
las facultades para ejecutar el cobro y opera el fenómeno de la prescripción de acuerdo con 
el articulo 817 del estatuto tnbutano nacional. 

Mivstero de Haoenda y Crednto Pubico, Subdirecoon de Foraeomenio instconal Temiona, concepio 2:2018-0031255 del 0 de seplembre do 2018 
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De acuerdo con lo expuesto, consideramos que cuando las administraciones tributanias 

decretan prescripción de obligaciones del impuesto predial, tambien debe considerar la 

prescipCIón de las sobretasas que se liquidan de manera conjunta e inseparable con este, 

Toda vez que coresponde a la administración muniCipal adelantar el procedimiento tributanio 

establecido." 

A la misma conclusión llegó la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en Sentencia del 

13 de febrero de 2019, radicado 11001-03-06-000-2018-00226-0, en el que como maximo Juez 

administrativo discernió un conflicto negativo de competencias entre la Corporación Autônoma Regional 
del Tolima (CORTOLIMA) y el Municipio de Honda Secretaria de Hacienda y del lesoro, en los 

siguientes términos 
De las nomas citadas, puede deducirse que fa administración del impuesto predia 

comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, discusión, cobro, devolución, sancion 

y demas aspectos relacionados con el cumplimienlo de esa obligación tributarna como un 

todo, lo cual incluye el porcentaje ambiental de ese fributo. 

Establecido plenamente que son los municipios y distritos los compelentes par 
administrar el impuesto predial, lo cual incluye todos loS aspect0S relacionacos co 

el cumplimiento de esa obligación tributaria, incluido el porcentaje ambjental de ese 

riDuto, Coresponde determinar la competencia para declarar la prescripcion de esa 

obligación tributaria, 

De esta manera, se ratiica lo dicho por la Sala en el sentido de que el porcentaje ambienta 

es parte de un todo Wamado impuesto predial, cuyo sujeto activo son los municIpios por io 

que coresponde a estas entidades temtonales reclamar esa prestacion, la cual incluye, se 

insiste, el porcentaje ambiental del impuesto predial. 

En concordancia con lo anterior, el Acuerdo 027 de 2016 que modificó el Acuerdo 001 de 

2015, sealQ en el articulo 31 lo siguiente: 

De esta forma, no cabe duda que la solicitud de prescnipción de la acción de cobro 

sobre el porcentaje o sobretasa ambiental como parte de un todo llamado impuesto 

predia, es competencta de la Secretana de Hacienda y del esoro dei Municipfo de 

Honda dependencIa del seCIor cenira de la aaministracion municipal de Honda" 

(Enfasis proplo) 

2.4. Depuración Contable de obligaciones no contenidas en titulos ejecutivos. 

De conformmidad con lo dispuesto por el articulo 98 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas 

deberan recaudar las obligaciones creadas a su tavor, que consten en documentos que presten mérito 

ejecutivo, y, para tal efecto, estaran revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo o podran acudir ante 

los jueces competentes para tal fin. 

Ahora bien, las mismas entidades se encuentran en la obligación de garantizar que su información 

contable refleje su realidad financiera, económica, soCial y ambiental, para lo cual, deberán adelantar 

las veces que sea necesario las gestiones administrativas tendientes a depurar cifras y demas datos 

contenidos en los estados, intormes y reportes contables, con el fin de que estos cumplan las 

caracteristicas cualitativas de contiabilidad, relevancia y comprensibilidad contenidas en el Plan General 

de Contabilidad Püblica adoptado por la Contaduria General de la Nacióna través de la Resolución No. 

355 de 2007". 

"Por la cual se adopta el Plan General de Contabilidad Publica 
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Para garantizar el cumplimiento de dicho plan, la misma entidad mediante la Resolución No. 357 de 2008" dispuso 

"Atendiendo lo dispuesto en el Régimen de Contabilidad Publica, las entidades deben adelantar las acciones pertinentes a efectos de depurar la iniormación contable así como implementar los controles que sean necesano para mejorar la calidad de 
informacion. 

En todo caso, se deben adelantar las acciones adminístrativas necesarias para evitar gue la información contable revele sítuaciones tales como: 
a)Valores que afecten la situación patrimonial y no representen derechos, bienes 

obligaciones para la entidad. 
D) Derechos u obligaciones que, no obstante de Su existencia, no es posible realizarios mediante la jurisdicCIón coactiva. )Derechos u obligaciones respecto de los cuales no es posible ejercer su cobro o pago, por cuanto opera alguna causal relacionada con su extinción, segun el caso. 

O) Derechos u obligaciones gue carecen de documentos soporte ldoneos, a traves de OS Cuales se puedan adelantar los procedimientos pertinentes para obtener Su 
cobro o pago 

e)Valores respecto de los cuales no haya sido legalmente posible su imputación a alguna persona por la pérdida de los bienes o derechos que representan. 

Cuando la infomación contable se encuentre afectada por una o vanas de las anterores Situaciones, deberán adelantarse las acciones correspondientes para concretar su respectiva depuración, En todo caso, el reconocimiento y revelación de este proceso se 
nara de contomidad con el Regimen de Contabiidad Publhca." (Entasis propio) 

En cuando a las obligaciones tributarias sobre las cuales operó el fenómeno de la pérdida de 
competencia temporal en los términos del numeral 2.2.2 de la presente providencia, y que por alguna 
razon fueron incluidas en los registros contables de las entidades territoriales como cartera susceptible de ser recuperada, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publicó en Concepto No. 2-2020-014084 del 17 
de abril de 2020 fue claro al indicar que dichas obligaciones bajo ninguna circunstancia constituyen cartera y. por ende, las Administraciones Tributaras no pueden iniciar acciôn alguna tendiente a su cobro 
por via administrativa coactiva. Al respecto concluyó 

..) Sin embargo, insistimos en que los registros de deuda que aparecen en el sistema gue no cuenten con acto SOporte gue constituya tituio elecutivo en los têeminos del 
articulo 828 del Estatuto Tnbutario Nacional, no son cartera y, por ende, no puede a partir de esto iniciarse proceso de cobro coactivo por cuanto no CUentan con Hguidacion oficiai ejecutonada y en irme. gue preste merito ejecutivo 

Asl, los reqistros frente a los CUales no se haya proferido liquidación oficial, son 
Susceptibles de depuración y deberan enistarse en la resolución o acto adminístrativo 
por medio del cual se establezca su retiro de os reqistros contables por mandato del 
comité de sostenibilidad contable. "(Enfasis propio) 

3. CASO CONCRETO 

Como se indicó previamente en esta providencia, el área de Ejecuciones Fiscales de la Tesoreria 
General advirtió que en su archivo de gestion no reposaba algun expediente de cobro administrativo 
coactivo iniciado en relacIón conepredio identificado con la ficha catastral No. 

0101000011150022000000000 , es decir, la Administración Tributaria no agotó la etapa de 
determinación oficial del Impuesto Predial Unificado causado y no pagado por dicho predio, y por ende, 
no constituyó un titulo ejecutivo susceptible del proceso de cobro administrativo coactivo dentro del plazo 
otorgado por el Estatuto Tributario Nacional para tal fin. 

En consecuencia, a la fecha la Administración ha perdido competencia para liquidar oficialmente el valor 
de las obligaciones tributarias causadas y no pagadas durante los periodos gravables 2004, 2005, 2006, 

" Por ia cual se adopta el procedimiento oe control ntemo contabie y oe reporte del infome anual de evaluación de a Contaduria General de la Nacon 
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,2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, por lo que no puede exigirsele al contribuyente su 
pago. 

ASI las cosas, resulta incuestionable que frente a la solicitud sub examine deberá este Despacho 
aeclarar la perdida de competencia temporal para la determinación oficial del Impuesto Predial Unificado 

correspondiente a los mencionados periodos gravables y consecuentemente remitir el asunto al Comité 

e ostenilidad Contable del Municipio de Armenia para que ordene suprimir de los registros contables 
cha obigacion, en el evento en que esta se haya reportado como cartera recuperable a favor del 

Municipio0. 

En tal sentido y una vez verificado el registro contable esperado a recaudar realizado por el aplicativo 
IMPUESTOS PLUS, se observa que la obligación tributaria que se encuentra a cargo de la señora 
MARIA AMPARITO CARDONA SILVA, por concepto de Impuesto Predial Unificado, corespondiente a 
na catastral No. 0101000011150022000000000 durante los periodos gravables 2004, 2005, 2006 
200, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, a la fecha asciende a la suma de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($946.893), relacionados 
a continuacion 

Periodo mpuesto ntereses oDre5 n Amhiental Papelerna 
Gravable Prediala cargo 

ses S. Total 

2004 S 238 $ 16.11 s 16.423 

2005 $2.871 $ 206.356 S 209.227 

2006 $ 177.026 $2435 S 174.59 

2007 $ 149.827 $2.532 
$2634 

S 14/295 
2008 $ 116.3 327 $ 118.961 
2009 s2.766 S 78 424 S81.190 

2010 s61.4t s 64.316 

2011 s29 $ 59.779 s 62.713 

2012 $ 13650 

$5351 $ 12.570 

$5.759 

S 18.795 

$ 17.921 

$5145 

2013 

S 30.494 
$ 384 $772 $ 35.514 $ 898.491 s0 946.893 

$3.839 S7693 $11.847 2014 

Totales $ 3.839 $ 7.893 

Por lo expuesto, la Tesorera General del Municipio de Armenia, 

4. RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la pérdida de competencia temporal para determinación oficial del Impuesto 
Predial y las Sobretasas Bomberily Ambiental generadas por el predio identificado con la ficha catastral 
No. 0101000011150022000000000 durante los periodos gravables 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia. 

SEGUND0: Como consecuencia de la declaración anterior, anúlese el registro contable tributario 
esperado a recaudar contenido en el aplicativo IMPUESTOS PLUS, el cual a la fecha, asciende a la 
suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MICTE 
($946.893), relacionados a continuación: 

Periodo Impuesto 
GravabiePredial a cargo Predia 

Intereses Sobretasa Intereses s.Sobretasahtereses Pape leria BomberilBomberilAmbiental Ambiental 
Total 

2004 $ 238 $ 16.18 15.423 

2005 $ 2.871 $ 206.356 209 227 
S 177 026 $2.435 

$2.532 $147.295 
2006 $ 174.591 

$ 149 827 
007 

s2634 16.327 118 961 z008 

2009 $2766 $78.424 $81.190 
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2010 $ 2.849 $61.467 $ 64.316 

2011 $ 2.934 S59.779 S 62.713 
2012 S5. 145 S 13.550 $18.795 

2013 $ 12.570 5.3 $ 17.921 

401 3 3.839 .893 $ 384 $772 759 S11.847 30.494 
Totales $ 3.839 $7.893 S 384 $772 $35.514 $898.491 $0 $946.893 

TERCERO: REMITIR la presente decisión al Comité de Sostenibilidad Contable del Municipio de 
Armenia, con el fin de que ordene suprimir de los registros contables la obligación contenida en el 
numeral anterior, siempre y Cuando la misma se hubiese reportado como cartera susceptible de ser 

recuperada a favor del Municipio.

CUARTO: ADVERTIR al solicitante que contra la presente decisión procede el Recurs0 de 
Reconsideración de que trata el articulo 400 del Estatuto Tributario Municipal, el cual deberá 
interponerse ante este mismo Despacho dentro de los dos (2) meses siguientes a la notiticacion de esta 
decisión. 

QUINTO: COMUNICAR al solicitante que la decisión adoptada en la presente resolución solo sera 
efectiva en la fecha de su ejecutoria. 
SEXTO: Notifiquese de conformidad con lo establecido por el articulo 301 y siguientes del Estatuto 

Tributario Municipal. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Armenia, Quindio, el dia 12 de mayo de 2022. 

FRANCY ENITH LONDONO CARMONA 
Tesorera Genetal 

Redacto valona zapala Vila-Abogada Contrabsta- Tesoreria Genera 
Revisó: Ma. Ludivia Garcia R. - Proceso impuesto Predial - Tesoreria &re 
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